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De: Castel Cardona <Caste41@hotmail.es>  
Enviado el: lunes, 18 de abril de 2022 10:16 a. m. 
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquidación crédito
 
PROCESO:                   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICADO:                50001310500320160081200 

DEMANDANTE            MILBIA ROCIO CASTELLANOS CARDONA  
DEMANDADA             ESIMED S.A, GPP SALUDCOOP Y OTROS 
 
HENRY CASTELLANOS CARDONA, persona mayor de edad, de condiciones civiles ya
conocidas en autos, apoderado de la parte demandante, presento la liquidación del crédito
dentro del presente proceso ordinario laboral, dentro de los términos legales establecidos de
conformidad con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la
S.S. Se adjunt aarchivo en PDF.: 
 
 



         
Villavicencio, 8 de abril de 2022 
 

Doctor: 
WILSON JAVIER MOLINA GUTIERREZ 
Juez Tercero Laboral de Villavicencio 

lab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 
  

 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

RADICADO:  50001310500320160081200 

DEMANDANTE MILBIA ROCIO CASTELLANOS CARDONA  
DEMANDADA  ESIMED S.A, GPP SALUDCOOP Y OTROS 
 

 
Ref.  Liquidación crédito  
 

 
HENRY CASTELLANOS CARDONA, persona mayor de edad, de condiciones 
civiles ya conocidas en autos, apoderado de la parte demandante, presento la 
liquidación del crédito dentro del presente proceso ordinario laboral, dentro de los 
términos legales establecidos de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y la S.S.  Así: 
 
 

 Sentencia laboral del 17 de julio de 2020, de su digno despacho, CONDENÓ a 
Estudios e Inversiones Médicas .S.A, ESIMED S.A., a pagar las siguientes 
sumas de dinero: 

 
 
 

 
 
 

ACTUALIZACION SENTENCIA LABORAL   
VALORES INDEXADOS 

Fórmula Indexación= Valor * (IPC final / IPC inicial) 
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En los anteriores términos, presento la liquidación del crédito laboral a favor de mi 
representada y solicito a su Señoría se ejecute la medida cautelar de embargo y 
secuestro de bienes, solicitada con antelación, así como las cuentas bancarias a 
que haya lugar, con el fin de que se  pague la presente obligación por parte de la 
entidad demandada en sentencia debidamente ejecutoriada, y aprobada por su 
despacho, y demás  condenas a que haya lugar,  extrapetita y ultrapetida que el 
despacho encuentra procedente y legalmente viable. 
 
 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 
 
 

Me permito informar el canal digital elegido para que sea notificado 
electrónicamente es el correo: Caste41@hotmail.es  y Celular 320-3954566 en 
mensaje de datos vía whatsApp. Lo anterior de conformidad con el  artículo 3 del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, Por el cual se adoptan medidas  para la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.COVIC19. 
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